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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

                                                                                                                                                                                                                                                    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

MEDELLÍN  

 

Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso  Ejecutivo  

Radicado  05001 31 03 012 2010 00074 00 

Demandante Banco Santander Colombia S.A. 

Demandado Oscar Mauricio Tobón Luna 

Auto No.  1661 V  

Decisión Incorpora  

 

Incorpórese al plenario la constancia de radicación del oficio que 

comunica el embargo decretado fechada el 29 de junio de 2021, 

allegado por la apoderada de la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE 

   

 
ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN 

 
Medellín, ____________________ de 2021, 
en la fecha, se notifica el presente auto por 
estados _________. Fijado hoy a las 8.00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria  


